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FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA E IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
	ADQUISICION DE EQUIPOS PARA AMPLIACION DE ANCHO DE BANDA DEL ENLACE E INTEGRACION DE OFICINAS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL RIO GRANDE

	CÓDIGO DEL PROCESO: 
	DRCO-CDL-GOP- 271-16

	LUGAR Y FECHA:
	



	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (EMPRESA/ASOCIACION ACCIDENTAL)

	Nombre o Razón Social del Proponente:
	

	Tipo de Empresa (unipersonal, jurídica u otros): 
	

	Dirección del proponente:	
	

	País/Ciudad:
	

	Teléfonos/Fax:
	

	Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  
	

	Correos electrónicos para notificaciones: 
	



	EN CASO DE ASOCIACION ACCIDENTAL DESCRIBIR LA IDENTIFICACION DE CADA SOCIO
(Aplicable solo para Asociaciones Accidentales)

	Nombre o Razón Social del Socio:
	

	Tipo de Empresa (unipersonal, jurídica u otros): 
	

	Nombre del Representante Legal o Propietario de la Empresa Asociada:  
	



	1.  MÁRGENES DE PREFERENCIA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Solicito la aplicación del siguiente Margen de Preferencia 
	:
	
	
	
	De 10% por Bienes producidos en el País Independientemente del Origen de los Insumos.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	De 20% por el porcentaje de componentes de origen nacional (materia prima y mano de obra) del Costo Bruto de Producción se encuentren entre el 30% y 50%.
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	De 25% por el porcentaje de componentes de origen nacional (materia prima y mano de obra) del Costo Bruto de Producción sea mayor al 50%.
	

	
(El proponente solo podrá seleccionar uno de los tres márgenes de preferencia. En caso de no marcar una de las tres opciones se entenderá por no solicitado el Margen de Preferencia)


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Solicito la aplicación de Margen de Preferencia por tener la condición de 

	
:
	
	
	
	Micro y Pequeñas Empresas - MyPES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales – APP
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Organizaciones Económicas Campesinas – OECAS
	

	
(El proponente solo podrá seleccionar uno de los tres márgenes de preferencia. En caso de no marcar una de las tres opciones se entenderá por no solicitado el Margen de Preferencia).


	NOTA: De solicitar la aplicación de margen de preferencia, adjuntar a la propuesta en fotocopia simple la siguiente documentación:

a) Certificado de registro y acreditación de unidades productivas emitido por PRO BOLIVIA. (cuando el proponente hubiese solicitado la aplicación del margen de preferencia).

b) Certificado de Costo Bruto de Producción o Certificado de Bienes Producidos en el País emitido por PROMUEVE BOLIVIA (cuando el proponente hubiese solicitado la aplicación del margen de preferencia).




A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme a los siguientes puntos: 

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506 y su Reglamento. 
b) Declaro que la validez de mi propuesta tiene una vigencia de 90 días calendario a partir de fecha de apertura de propuestas, pudiendo ampliar la misma a simple requerimiento de YPFB.  
c) Declaro no tener conflicto de intereses con YPFB para el presente proceso de contratación. 
d) Declaro que mi persona y/o la empresa, asociación accidental al que representó no tiene ningún tipo de deuda ni proceso judicial con el Estado Plurinacional de Bolivia.
e) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento establecidas en el presente DBC.
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que se presenta. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta.
g) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por YPFB al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través del RPC de manera escrita, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al responsable de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 
h) Declaro que la empresa, asociación accidental al que represento no se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la misma.
i) Declaro que la capacidad financiera de la empresa, asociación accidental a la que represento está acorde con el objeto del proceso de contratación. 
j) Declaro que todos los formularios y documentación adjunta contienen información fidedigna, que podrá ser verificada por YPFB en cualquier momento y por los medios que se considere necesario, por consiguiente constituyen parte integrante e indivisible de la presente declaración jurada.
k) Declaro que la empresa a la que represento, se encuentra dentro los requisitos establecidos para los proponentes elegibles.
l) Declaro y garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del modelo de contrato.
m) Declaro cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas así como las condiciones requeridas para el bien.
n) Me comprometo a denunciar por escrito ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
o) En caso de verificarse que mi persona y/o la empresa, asociación accidental a la que represento tienen algún conflicto de interés con YPFB, autorizo mediante la presente la ejecución inmediata de mi garantía de seriedad de propuesta (si esta hubiera sido requerida), asimismo acepto que mi propuesta sea descalificada del proceso, sin derecho a ningún reclamo.
p) Acepto a sola firma de este documento que todos los formularios presentados se tienen por suscritos.
q) Que los documentos presentados en fotocopias simples, existen en originales.
r) Declaro que cumplo con los márgenes de preferencia que solicito a continuación, de demostrarse lo contrario acepto la descalificación de mi propuesta.

De la Presentación de Documentos:
En caso de ser adjudicado, para la formalización de la contratación, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. 

En caso de Asociaciones Accidentales, cada socio, presentará la documentación detallada a continuación; excepto los documentos señalados en los incisos a), d) y e), que deberán ser presentados por la Asociación Accidental en forma conjunta; cuando el/los socio(s) de la Asociación Accidental sean empresas extranjeras, deberán presentar los documentos equivalentes en su país de origen con excepción de los certificados de no adeudo:

a) Certificado RUPE, su validez estará sujeta a verificación. 
b) Original o fotocopia legalizada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa, y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA (si corresponde).
c) Original o fotocopia legalizada del Poder de Representación Legal de la empresa, con facultades específicas de presentarse a convocatorias públicas, presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
d) Original o fotocopia legalizada de la Escritura Pública de Constitución de la Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, porcentaje de participación domicilio legal y la empresa que tiene facultades para gestionar garantías.(si corresponde)
e) Original o fotocopia legalizada del Poder de la Representación Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones para suscribir contratos (si corresponde).
f) Fotocopia simple del SIGEP.
g) Fotocopias simples vigentes del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, considerando los siguientes aspectos. 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
h) Original o fotocopia legalizada de la Matricula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA, actualizada, presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).						
i) Original de la Solvencia Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado, presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
j) Garantía de Cumplimiento de Contrato. A elección de la empresa adjudicada, ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
k) Original o Fotocopia legalizada del Certificado de Registro y Acreditación de Unidades Productoras emitidos por PRO BOLIVIA, los mismos que serán devueltos una vez efectuada la verificación con la documentación declarada. (presentar cuando el proponente hubiese solicitado la aplicación del margen de preferencia).
l) Original o Fotocopia legalizada Certificación del Costo Bruto de Producción o Certificación de bienes producidos en el País emitido por PROMUEVE BOLIVIA, los mismos que serán devueltos una vez efectuada la verificación con la documentación declarada. (presentar cuando el proponente hubiese solicitado la aplicación del margen de preferencia).
m) Otra documentación requerida por YPFB.



-----------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa

FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA 
(En Bolivianos)

	Lote
	No. Ítem
	Descripción del Bien 
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (Numeral)
	Precio Total (Numeral)

	EQUIPOS PARA AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA DEL ENLACE
	1
	Equipo para enlace de datos 
	Equipo
	4
	
	

	
	2
	Antena de 2 pies para equipo de enlace de datos
	Pieza 
	4
	
	

	
	3
	Switch no administrable de 16 puertos
	Pieza
	1
	
	

	
	4
	Rack abierto de 42U
	Pieza
	2
	
	

	
	5
	UPS de 5 KVA
	Equipo
	2
	
	

	Lote
	No. Ítem
	Descripción del Bien 
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (Numeral)
	Precio Total (Numeral)

	EQUIPOS PARA INTEGRACIÓN DE OFICINAS 
	1
	Rack pivotante de 15U
	Pieza
	5
	
	

	
	2
	Switch administrable de 24 puertos + 2 puerto 
	Pieza
	5
	
	

	
	3
	Switch administrable de 24 puertos + 2 puerto + transceiver SFP
	Pieza
	2
	
	

	
	4
	UPS de 2200 VA
	Equipo 
	5
	
	

	PRECIO TOTAL (numeral)
	

	PRECIO TOTAL (literal)
	




Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.
















FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
(CARATERISTICAS TECNICAS SOLICITADAS) 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE 
(DESCRIBIR SU PROPUESTA EN BASE A LO SOLICITADO) 
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Licitación)

	Característica del Bien  requerido por YPFB
	Características Propuestos por el Proponente 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	DESCRIPCION PORQUE NO CUMPLE

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	
LOTE No. 1. EQUIPOS PARA AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA DEL ENLACE

Las empresas proponentes deberán ofertar los siguientes equipos para la ampliación de ancho de banda de los enlaces troncales de datos de YPFB en los tramos: 

Oficinas Administrativas (Av. Grigotá esq. C. Regimiento Lanza, Doble vía la Guardia entre 3er. anillo externo y 4to. anillo) - Distrito Comercial Santa Cruz (Av. Mamerto Cuéllar final No. 700 detrás de Canal 4 Bolivisión) –
Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de  Gas Natural Río Grande (Municipio de Cabezas provincia Cordillera, a 61 km. de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra).

	ITEM 1. EQUIPO PARA ENLACE DE DATOS

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-

	CANTIDAD: 
	 4 EQUIPOS

	MARCA:
	 CAMBIUM NETWORKS

	MODELO:
	 PTP 650

	TECNOLOGÍA DE RADIOCOMUNICACIONES.-

	Bandas de radio frecuencia
	Operación de banda ancha de 4.9 a 6.050 GHz. 

	Tamaños de canal
	Canales de 5, 10, 15, 20, 30, 40 y 45 MHz.

	Eficiencia espectral
	10 bps/Hz máximo

	Selección de canales
	Por optimización dinámica del espectro o intervención manual; selección automática durante el arranque y optimización automática continúa para evitar interferencias.

	Potencia de transmisión
	Hasta 27 dBm con modulación BPSK. 
Hasta 23 dBm con modulación 256 QAM.

	Ganancia del sistema
	Integrado: Hasta 164 dB con canal de 20 MHz.
Conectorizado: varía según el modo de modulación y tipo de antena.

	Sensibilidad del receptor
	-98 dBm con canales de 5 MHz.

	Modulación/corrección de errores
	Modulación adaptable preventiva y rápida con 13 niveles de modulación / codificación FEC que van desde BPSK a 256 QAM dual de carga útil MIMO.

	Esquema dúplex
	Duplexación por división de tiempo (TDD).
Transmisión/Recepción, por ciclos de trabajo fija o adaptativa.

	Antena
	Conectorizado: Puede operar con una selección de antenas compradas por separado individuales y de doble polaridad a través de 2 conectores hembra tipo N. 
Debe ser compatible con ITEM No. 2 (Antena de 2 pies para equipo de enlace de datos).

	Rango
	Hasta 200 km.

	Seguridad
	FIPS-197 compatible con encriptación AES de 128/256 bits (opcional), HTTPS y SNMPv3.
Cuentas de usuario basada en identidad, reglas de configuración de contraseñas, autenticación de usuario  y soporte RADIUS. Registro y gestión de eventos; registro opcional a través de la recuperación de desastres y gestión de vulnerabilidades syslog.

	INTERCONEXIÓN MEDIANTE PUENTES EN ETHERNET.-

	Protocolo
	IEEE 802.3

	Velocidad de tx de datos
	Varía dinámicamente hasta 450 Mbps
Condiciones máximas  2x2, 45 MHz. CANAL 1, 256 QAM.
Eficiencia espectral flexible.
Capacidad según licencias:
1. Básica: Hasta 125 Mbps.
1. Media: Hasta 250 Mbps.
1. Completa: Hasta 450 Mbps.

	Latencia
	Latencia en una dirección 1 – 3 ms.

	QoS
	8  QoS

	Clasificación de paquetes
	Capa 2 y Capa 3 IEEE 802.1p, MPLS, Ethernet prioritario.

	Sincronización de transporte
	Ethernet Sincrónico; IEEE 1588v2

	I/O Flexible
	2 x puertos de cobre Gigabit Ethernet: 
1. Puerto gigabit 1: Toma de corriente PoE + datos.
1. Puerto gigabit 2: Puerto de salida 802.3af PoE.
Puerto SFP (fibra monomodo, fibra multimodo, y Ethernet Gigabit disponibles)

	Apoyo T1/E1 TDM
	8 x T1/E1 TDM módulo

	Gestión Del Sistema
	Soporte de gestión sobre IPv6/IPv4.
Acceso a la Web a través del navegador mediante HTTP o HTTPS/TLS
SNMP v1, v2c y v3, MIB -II y PTP MIB registrados.
Software de gestión.
Analizador de espectro en línea (sin impacto en el tráfico de carga útil o el funcionamiento de la red).

	DATOS FÍSICOS.-

	Temperatura de operación
	-40 °C a +60 °C

	Protección contra polvo y agua
	IP66 y IP67.

	Fuente de alimentación
	Dos opciones:
Inyector de corriente AC: 0 °C a +40 °C; 35 W; 90-240 VAC, 50/60 Hz.
Inyector de corriente AC + DC : -40 °C a +60 °C; 70 W; 90-240 VAC, 50/60 Hz.

	Consumo de corriente
	30 W máximo (hasta 70 W con dispositivo 802.3at en el puerto auxiliar

	OTROS.-

	TRANSFERENCIA DE DATOS DE USUARIO
	 450 Mbps para todos los equipos ofertados.

	SUPRESORES
	 Incluya dos (2) supresores de variación para puerto Ethernet.

	Mantenimiento
	Debe incluirse el mantenimiento preventivo de los enlaces troncales cada seis (6) meses durante el tiempo que dure la garantía.

	Instalación, configuración y puesta en marcha
	Deberá incluir la instalación, configuración y puesta en marcha de cada uno de los equipos de acuerdo al siguiente detalle:
1. Un equipo será instalado en las Oficinas Administrativas.
1. Dos equipos en el Distrito Comercial Santa Cruz.
1. Un Equipo en Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural Río Grande.

	Garantía técnica
	 Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos. 



	ITEM 2. ANTENA DE DOS PIES PARA EQUIPO DE ENLACE DE DATOS

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-

	CANTIDAD:
	 4 PIEZAS

	MARCA:
	 L-COM 

	MODELO:
	 HG4958DP – 30D 

	ESPECIFICACIONES MECÁNICAS.-

	Interface de conexión
	 (2) N HEMBRA

	Diámetro
	 600 mm.

	Mástil de montaje
	 40 – 75 mm.

	ESPECIFICACIONES ELÉCTRICAS.-

	Frecuencia
	 4750 – 5850 MHz.

	Ganancia
	 28 dBi a 4.9 – 5.3 GHz. / 30 dBi a 5.4 – 5.8 GHz.

	Polarización
	 Ajustable – Polarizado Dual (Vertical u Horizontal) o Polarizado-X (+45° y -45°)

	Perfil de marco horizontal/vertical
	 4.8° / 4.9°

	Razón f/b
	  >35 dB

	Aislamiento cruzado-polarizado
	  >30 dB

	Máxima potencia de entrada
	  100 watts

	Impedancia
	  50 ohms

	Radomo
	Debe incluir una cubierta radomo compatible, de fibra de vidrio, compatible con RoHS, que pueda ser ajustado al disco de la antena previo al montaje en el mástil.

	Accesorios
	Debe incluir el soporte para la antena de dos pies, los jumpers, kits de aterramiento necesarios para el correcto montaje de la antena.

	Trabajos Previos
	Dentro de la solución propuesta se debe considerar el acondicionamiento de la infraestructura de torres existente en el enlace troncal (Oficinas Administrativas – Distrito Comercial Santa Cruz - Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de  Gas Natural Río Grande) para que estén en condiciones de hospedar las nuevas antenas de mayor envergadura que se requieren instalar para la ampliación del ancho de banda.
Estos trabajos de acondicionamiento de torres debe incluir:
- Tesado general de riendas.
- Reemplazo de grampas y tensores oxidados.
- Revisión y corrección de verticalidad de la torre.

	Instalación, configuración y puesta en marcha
	Deberá incluir el montaje, instalación y puesta en marcha de las antenas, soportes y accesorios.

	Garantía técnica
	 Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos. 



	ITEM 3. SWITCH NO ADMINISTRABLE DE 16 PUERTOS

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-

	CANTIDAD:
	1 PIEZA

	MARCA:
	CISCO 

	MODELO:
	SG100-16 

	RENDIMIENTO.-

	 Capacidad de  conmutación
	  32 Gbps.

	 Capacidad de envío
	  Por lo menos de 23.8 mpps

	SWITCHING DE CAPA 2.-

	Bloqueo en la cabecera de la línea (hol – head of line)
	 Prevención de bloqueo HOL

	  Tramas gigantes
	  9216 bytes

	CALIDAD DEL SERVICIO (QoS).-

	Niveles de prioridad
	  4 colas de hardware

	Programación
	  Configuración de colas de prioridad y operación por turnos ponderada (WRR)

	Clase de servicio
	  802.1 por prioridades

	ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO.-

	Puertos
	  16 conectores RJ-45 para puertos 10BASE-T/100BASE-TX/1000BASE-T

	Normas
	802.3 ETHERNET 10BASE-T
802.3u FAST ETHERNET 100BASE-TX
802.3ab GIGABIT ETHERNET 1000BASE-T
802.3z GIGABIT ETHERNET
802.3x CONTRO DE FLUJO
802.1p PRIORIDAD
IEEE 802.3az, EEE

	Alimentación
	  100 a 240 VCA, de 50 a 60 Hz., interna, universal.

	Certificaciones
	  UL (UL 60950), CSA (CSA 22.2), marcación CE, FCC Parte 15 (CFR 47) Clase A

	Temperatura de funcionamiento
	  0 °C a +40 °C

	Humedad de funcionamiento
	  10% a 90%, relativa, sin condensación.

	Montaje, Instalación y Puesta en Marcha
	Deberá incluir el montaje, instalación y puesta en marcha del switch no administrable 10/100/1000 en el ítem No. 4 (Rack abierto de 42U) dentro de la caseta situada en el Distrito Comercial Santa Cruz.

	Garantía
	Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos.



	ITEM 4. RACK ABIERTO DE 42U

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-

	CANTIDAD: 
	 2 PIEZAS

	MARCA:
	 TOTEN o su equivalente 

	Estándares
	  ANSI/EIA RS-310-D,
  IEC297-2,
  DIN41494 PARTE 1,
  DIN41494 PARTE 7 y
  ETSI.

	Tipo
	 ABIERTO, de 4 parantes.

	HU
	 42 HU

	Características principales
	 Diseño modular, fácil montaje/desmontaje.

	Material
	 Acero laminado en frío

	Acabado de superficie
	 Desengrasado, decapado, fosfórico, cubierta contra el polvo.

	Capacidad
	 Carga estática de por lo menos 150 Kg.

	Toma eléctrica
	Cada uno de los racks debe contar con un supresor de pico con las siguientes características: tensión de salida nominal 208 V, 230 V; con (8) conexiones de salida tipo IEC 320 C13; entrada de voltaje de 200, 208 y 230 V (50/60 Hz); los tipos de enchufe serán IEC-320 C14; rackeable en 1U y que cumpla con RoHS.

	Instalación.
	Un rack debe ser armado y montado al interior de la caseta situada en el Distrito Comercial Santa Cruz y otro en caseta de Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural Río Grande.

	Garantía técnica
	 Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos. 



	ITEM 5. UPS de 5 kVA

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-  

	CANTIDAD: 
	 2 EQUIPOS

	MARCA: 
	 APC o su equivalente

	SALIDA.-

	Capacidad de potencia de salida
	  4.5 Kvatios / 5.0 kVA

	Máxima potencia configurable (vatios)
	  4.5 Kvatios / 5.0 Kva

	Tensión de salida nominal
	  230 V

	Distorsión de salida nominal
	  Menos que 2%

	Frecuencia de salida (sincronizada con la red)
	  50/60 Hz. +/- 3 Hz.

	Otras tensiones de salida
	  220, 240 VCA

	Factor de cresta de carga
	  3  :  1

	Topología
	  Doble conversión en línea

	Tipo de forma de onda
	  Onda senoidal

	Conexiones de salida
	  (6) IEC 320 C13 (respaldo de batería)
  (2) IEC Jumpers (respaldo de batería)
  (4) IEC 320 C19 (respaldo de batería)

	Desviación
	   Desviación interna (automática y manual)

	ENTRADA.-

	Entrada de voltaje
	  230 V

	Frecuencia de entrada
	  40 – 70 Hz. (autosensor)

	Tipo de enchufe
	  Hard Wire 3 wire (1 PH + N + G)

	Variación de tensión de entrada para operaciones principales
	 160-275 V

	Variación de tensión de entrada adaptable para operaciones principales
	 100-275 VCA (media carga)

	Otras tensiones de entrada
	  220, 240 VCA.

	BATERIAS Y AUTONOMÍA.-

	Tipo de batería
	Batería sellada de plomo sin necesidad de mantención con electrolito suspendido: a prueba de filtración.

	Baterías pre instaladas
	  2

	Tiempo de recarga típico
	 1.5 horas

	Vida útil esperada de la batería (años)
	 3 – 5 años

	Capacidad va/hora de la batería
	 845

	Autonomía
	Tiempo de alimentación de reserva típico a plena carga: 4 minutos.
Tiempo de alimentación de reserva típico a media carga: 11.8 minutos.

	COMUNICACIONES Y MANEJO.-

	Puertos de interfase
	 RJ-45 10/100 BASE-T, RJ-45 SERIAL, SMART SLOT, USB

	Panel de control
	 Estatus multifuncional LCD y consola con control.

	Alarma audible
	 Alarmas sonoras y visibles priorizadas por severidad.

	Interruptor de emergencia (epo)
	  Si

	AMBIENTAL.-

	Temperatura de operación
	  0 °C a +40 °C

	Humedad relativa de operación
	  0% a 95% (no condensado)

	Ruido audible a 1 metro de la superficie de la unidad
	 55 dBA

	Disipación térmica online
	 931 BTU/hora

	Clase de protección
	 IP 20

	CONFORMIDAD.-

	Aprobaciones
	CE, certificación CE, EAC, EN/IEC 62040-1, EN/IEC 62040-2, ENERGY STAR, IRAM, RCM, VDE

	RoHS
	  Si

	Conectividad
	 Debe incluir una tarjeta de gestión de red (tarjeta SNMP).

	Instalación, configuración y puesta en marcha
	Los equipos deberán ser configurados, instalados y puestos en marcha en los siguiente lugares:
Un UPS en el interior de la caseta situada en el Distrito Comercial Santa Cruz y otra en el Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de  Gas Natural Río Grande.

	Garantía técnica
	 Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos. 


   
LOTE No. 2. EQUIPOS PARA INTEGRACIÓN DE OFICINAS PLANTA GNL

   Las empresas proponentes deberán ofertar los siguientes equipos para la integración de oficinas Planta GNL Río Grande.

	 ITEM 1. RACK PIVOTANTE DE 15U

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-

	CANTIDAD: 
	5 PIEZAS

	MARCA: 
	TOTEN o su equivalente

	Estructura
	De doble sección, fácil mantenimiento, instalación standard 19”, paneles laterales removibles

	Medidas 
	600 x 550 mm.

	Standards
	ANSI/EIA RS-310-D, IEC297-2, DIN41494, PART1, PART7, ETSI STANDARDS

	Protección
	IP20

	Capacidad de carga
	60 KG

	Tomas eléctricas
	Cada rack debe incluir un PDU de 8 tomas administrables; con una tensión de salida nominal de 208 y 230 V; entrada de voltaje de 200, 208 y 230 V; rackeable en 1U.

	Patch Panel
	Cada rack debe contar con un patch panel de 24 puertos con abrazaderas plásticas, categoría 6 o superior; se recomienda que los módulos sean de 6 puertas; con conector frontal RJ-45 fijado a circuito impreso; estructura de acero (SAE1020); el panel frontal debe ser de termoplástico de alto impacto no propagante a la llama (UL 94V-0); diámetro del conductor de 26 a 22 AWG; permita montaje T568A y T568B.

	Bandeja
	Cada rack deberá contar con una bandeja con un punto de fijación 4 voladiza; de 1U (550 mm profundidad) y una capacidad de por lo menos 100 Kg. de peso.

	Organizador
	Cada rack deberá contar con un organizador de 2U (19”) que sea metálico con tapa.

	Instalación.
	
Deberá incluir el Montaje del Rack y todos sus accesorios necesarios para la instalación y puesta en marcha, los rack serán instalados en las diferentes oficinas del Complejo los cuales  serán definidas por la GTIC. Los materiales de instalación para cableado, ducteado y conectorizado son cañería galvanizada, tubo conduit, accesorios de ducteado, soportes para antenas, cable de red STP, conectores RJ45 metálicos, cable canal, espuma sellante y otros materiales que la empresa proveedora vea necesario para la instalación.

En caso de requerirse la provisión de punto de energía eléctrica la empresa proveedora deberá considerarla. 

Instalación de ducteado y cableado desde las Antenas hasta el rack de comunicaciones.

	Garantía técnica
	 Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos. 



	ITEM 2. SWITCH ADMINISTRABLE DE 24 PUERTOS + 2 PUERTO

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-

	CANTIDAD
	 5 PIEZAS

	MARCA
	 CISCO 

	MODELO
	 SG300 - 28 PP 

	Capacidad en millones de paquetes por   segundo (paquetes de 64 bytes)
	 41.67 o superior

	Capacidad de switching en gigabits por segundo
	 56.0 o superior

	Protocolos de capa 2
	 STP, Agrupación de enlaces, VLAN, VLAN DE VOZ, Qos, DHCP

	Capa 3
	 Routing, DHCP

	Seguridad
	 SSH, SSL, Seguridad de puertos, Radius/tacacs+, control de tormentas, ACL

	SNMP
	Si

	Energía dedicada a POE
	180 W.

	Cantidad de puertos POE
	24

	Consumo de energía
	217 W.

	Cantidad total de puertos
	26 Puertos Gigabit Ethernet + 2 Gigabit Ethernet Combinados.

	Instalación y  puesta en marcha
	Deberá incluir armado, montaje e instalación en los racks y puesta en marcha.

	Garantía técnica
	Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos.



	 ITEM 3. SWITCH ADMINISTRABLE DE 24 PUERTOS + 2 PUERTO + TRANSCEIVER SFP

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-

	CANTIDAD: 
	2 PIEZAS

	MARCA: 
	CISCO 

	MODELO: 
	SG300 – 28 PP 

	Capacidad en millones de paquetes por segundo (paquetes de 64 bytes)
	41.67 o superior

	Capacidad de switching en gigabits por segundo
	56.0 o superior

	Protocolos de capa 2
	STP, Agrupación de enlaces, VLAN, VLAN DE VOZ, Qos, DHCP

	Capa 3
	Routing, DHCP

	Seguridad
	SSH, SSL, Seguridad de puertos, Radius/tacacs+, control de tormentas, ACL

	SNMP
	Si

	Energía dedicada a Poe
	180 W.

	Cantidad de puertos Poe
	24

	Consumo de energía
	217 W.

	Cantidad total de puertos
	26 Puertos Gigabit Ethernet + 2 Gigabit Ethernet Combinados.

	Transceiver
	Cada switch deberá contar con un transceiver 1000BASE-SX SFP, para fibra multimodo, 850nm; con conector tipo duplex LC; que soporte por lo menos 500 m de distancia; con una potencia de 1 W (máxima).

	Instalación y puesta en marcha
	Deberá incluir armado, montaje e instalación en los racks y puesta en marcha.

	Garantía técnica
	 Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos. 



	ITEM No. 4 UPS de 2200 VA

	ESPECIFICACIONES GENERALES.-

	CANTIDAD: 
	 5 EQUIPOS

	MARCA: 
	APC o su equivalente

	Capacidad de potencia de salida)
	1.98 KVatios/2.2 KVA.

	Tensión de salida nominal
	230v.

	Frecuencia de salida
	50/60 Hz

	Factor de cresta de entrada
	3:1

	Topología
	Doble conversión en línea

	Entrada de voltaje
	230 V

	Frecuencia de entrada
	40-70 Hz(autosensor)

	Puertos de interfaz
	RJ-45 Serial, Smart-slot, USB

	Temperatura de operación
	0° a 40 °C

	Clase de protección
	Ip 20

	SNMP
	Cada equipo UPS deberá contar con la tarjeta de gestión de red (SNMP) compatible; que permita RADIUS; Certificación RoHS. 

	Instalación, configuración y puesta en marcha
	El UPS deberá ser montado, instalado, configurado y puesto en marcha  en cada uno de los racks.

	Garantía técnica
	 Un (1) año calendario por problemas atribuibles a la fabricación de los bienes e instalación de los mismos. 



	OTRAS CONDICIONES  PARA EL LOTE 2 INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA INTEGRACIÓN DE OFICINAS

	La empresa proveedora además deberá instalar los equipos de radiocomunicación provistos por YPFB Corporación (PTP 58500 y PTP 58300) con el fin de interconectar mediante enlaces inalámbricos las oficinas de PGNL.
Todo el sistema de radioenlaces será centralizado en la torre arriostrada de 60 metros, que se tiene dentro de la Planta GNL Río Grande (ubicado dentro del Complejo). En la torre no se realizará ningún tipo de ductado para el cable bajante hace la caseta.
Las oficinas del Complejo a conectarse son:
1. Sala de Control GNL.
1. Show Room 
1. Sala de carguío Cisternas– TLF.
1. Taller de Cisternas.
1. Taller de mantenimiento (Mecánico/eléctrico/Instrumentación).
A cada una de las citadas oficinas se deberá instalar un soporte de pared tipo L, con planta metálica, para instalar las antenas transmisoras. A partir de la antena se deberá realizar un entubado con cañeria galvanizada de 1” o utilizando porta cables y escalerrilas existentes en cada una de las oficinas. El único sitio que deberá llevar conduit antiexplosivo será  Sala de Carguio de Cisternas - TLF.
Cada una de las oficinas señaladas serán equipadas con los ítems señalados anteriormente en el Lote No. 2. 
YPFB proveerá el espacio suficiente en sus instalaciones para el montaje de éstos distribuidores intermedios de datos (IDF’s).
Para la conexión de los enlaces nuevos al empleado por YPFB, se lo deberá hacer a través de la fibra óptica que llega a la caseta de la torre desde la Sala de Control PSL – Río Grande.
Cabe hacer notar que no es necesario el perfil de los enlaces porque todos se encuentran cercanos a la torre y se cuenta con la línea de vista directa.
La topología de la solución deberá ser tipo estrella.



	
	
	
	

	PLAZO DE ENTREGA 

	
El plazo de entrega es de 25 días calendarios computable a partir de la Orden de Proceder, una vez suscrito el Contrato, pudiendo la empresa proveedora realizar la entrega en un plazo menor al establecido, misma que deberá ser coordinada con el personal asignado de YPFB. (Comité de Recepción).

La Orden de Proceder será elaborada por el Comité de Recepción designado por YPFB.

	
	
	
	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	
La empresa proponente deberá contar con una experiencia de al menos 5 contratos, en la provisión de equipos integrales de telecomunicaciones. Para el efecto deberán adjuntar a su propuesta cualquiera de los siguientes documentos: Contratos, Notas de entrega, Actas de conformidad, Facturas o documentos equivalentes que demuestren la experiencia solicitada.


La empresa proponente deberá presentar adjunto a su propuesta Certificado de Registro de Fabricantes, Distribuidores, Comercializadores, Operadores y Proveedores de Equipos de Telecomunicaciones emitido por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transporte (ATT), vigente.

	
	
	
	







[bookmark: _GoBack]









































FORMULARIO C-2
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

NOMBRE DEL PROPONENTE:

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Monto final del contrato u orden de Compra  Bs. (*)

	1
	
	  
	 

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	 
	 
	 

	..
	 
	 
 
	 

	N
	 
	 
 
	  

	 *Monto a la fecha de Recepción Final del Bien (T/C de la fecha de firma del contrato u  orden de compra)

	Nota.- 
0. Adjuntar a la propuesta la documentación de respaldo (conforme a las especificaciones técnicas) de la experiencia declarada en el presente formulario.

0. Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB se compromete a presentar la documentación de respaldo en original o fotocopia legalizada, según corresponda, en cualquier etapa del proceso de contratación.

0. Para la formalización de la contratación, el proponente adjudicado deberá presentar en original o fotocopia legalizada los respaldos de los documentos detallados en el presente formulario, los mismos serán devueltos una vez efectuada la verificación.
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